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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE • __ LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN' r NO 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS AXTEL S.A. B. DE C.V., AVANTEL$. DE R.L. DE C.V. Y 
LA EMPRESA UC TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V., APLICAB[!:S DEL l DE ENERO AL 

' 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 
) ' 

ANTECEDENTES 

1.- Alctel, S.A. B. qe C.V. (en lo sucesivo, "Alctel") y Avante!, S. de R.L. de e.y. (en lq• 
sucesivo, "Avdntel"), es un concesionario que cuenta con la autorización para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al amparo de los 
títulos de_ concesión otorgados conforme a, la legislación aplicable e inscritos en el 
Registro Público de ConcesionE¡s del lnstitut6 Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo. e_I "Instituto"). 

) ,, 
11.- UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. (en lo sucesivo, "UC Telecomunicaciones"), 

es un concesionario que cue~tqcon la autorización para instalar. operar y explotar 
una red pública de tlc>lecomunicaci;iones al amparo de los títulos de concesión 

-.. / .... ' ·, 

otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto. 

111> Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lb sucesivo, "DOF"), el ".ACUERDO 

mediante el cual el Plenb d~I Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la 

metodología para el cálculo de costos de intercorexión de conformidad con la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión"; aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la '(Metodología de Costos"). 

IV.- Sistema El~ctrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 201.zÍ se 
publicó enel DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleho del Instituto Federal de 

'· Telecomunicaciones establece_ el Sistema ' Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesiV(). el-- "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 

estableció el Sistema Electrónico de Solicituqes de Interconexión, (en lb sucesivo, el 
"SESI"), 

1, ---- ( 

V.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 14 
l ', 

de julio de 2017, el representante legal de Axtel y Avante! presentó ante el Instituto. 
esq::rito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
cdndício~G-s I que no pudo convenir con UC Telecomunicaciones para la 
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\ 
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interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables 

par9 el periodo 2018 .. 

La Solicitud de ResoluC(ión se adrl)itió a trámite asignándole el número de expediente 

IFT/221/UPR/DG-RIRSJ/l72.J40717 /llX El proceq:limiento fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etapas en estricto apego a tci establecido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lq sucesivo, la "LFTR"). Lo 

ct.1al se er1cuentra plenamente documentado en las constancias que integran el - _.- ' -- . 
expediente administrativo E3n comento;, mismo que hd estado en todo momento a 

disposición de las partes, las ClJ...ales tienen pleno conocimiento de su contenido. 
_1 

Es así que con fecha 24 y 25 de octubre de 2017, el Instituto notificó a las parte~que 
1 ' 

el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto' dictase la 
resolución correspondiente. 

VI.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2018. El 9 de.noviembre de 2017, el 

Instituto publicó en el pOF el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNl<:AS 

MÍNIMAS ENTRE PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN 

REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONfS Y DETERMINA LAS TARIFAS DE 

INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS 

DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 DE ENERO AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 

2078", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/Ó21ll7 /657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo 

de CTM y Tarifas 2018"). ' 

'---

- / En virtud de los referidos Antecedente:y y .\ 1 

' 

CONSIDERANDO 

' ~ 
- 1 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con lds artículos 6º, apartado B 

fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

~stados Unidos Mexicanos (en lo ~uce~ivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano públicq' autóno¡no; independiente en sus decisiones yfuncionamiento, cqn 

,personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover 'la 

competencia y el desarrollo eficient13 de lds telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la ConstitJción y en los términos que fijan la 

LFJR y demás disposiciones aplicables. . ' 

' 
1 

1 1 2 
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Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de(la LFTR, el Pleno 
del Instituto .. estÓ' facultaGlo, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicqs de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y d9 cor1formidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir,la presente Resolución que determina las tarifas, 
términos y 9ondiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios que 
operan redes. públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 
procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
articulo 6, apartado B, fracéión 11, de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencic;i, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, intercon~xkSn, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 

' injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, eryconcordancia con la Constitución sefíala que las 
telecomuni90ciones son servicios públicos de interés general y que corresponde al 

/ 1 " 

Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efecliva en la prestación de dichos servicios: toda.vez que 
con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del público 

' \_~ 

' usuario, en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de l,a LFTR. 

/ 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseñc¡s de arquitectu,ra abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus rédes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios que operan redes públicas de 
interconectar S\JS redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes 
y basodas en criterios objetivos. 

/ 

1 

Ahora bien, el articulo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, térí)"linos y tarifas no convenidas. Para 
estos fines dispone que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones, del;>erán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un 

3 
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convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 
presentada la solicitud correspor\diente. Esto es, los concesionarios que operan redes 

públicas de telecomunicaciones ti9nen la libertad de negociar los términos, condicior:ies 
y tarifas de interconexión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convehio 

que al efecto suscriban; sin embargo, de no convenir podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas f(o convenidas. 

'1 --

En virtud dé lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados ~· 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor eje 

sesenta (60) días naturales contqdos a partir de que alguno de ellos lo sólÍcite; ~(ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan' llegado a un 

acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolv¡'Jrá los términos y condiciones de 

interconexión no convenidos sometidas d su1 co'mpetel)cia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) díc:í~ h6biles siguientes 

a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) díps naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Axtel, Avantel y UC TelecomuniC:aciones 

tienen el carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones 

y que efectivamente Axtel y Avantel requirieron a UC Telecomunica'c;iones el .inicio de 

negociaciones.para convenir los térr¡hinos, condiciones y tarifas de int~rconexidn, según 
se desprend¿ de los Antecedentes 1, 11, y V de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Axtel/ Avante! y UC Telecomunicaciones están 

obligados a garantizar la eficiente interconexión ele sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo_c.;aso, la suscripción del convenid respectivo 

que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
-"----

demostración de la realidad de-un hecho o de la i3xistencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funci_ones: i) fija los hechos 

materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 

de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

' ' ' 

Por su parte la Ley Federal dePro,cedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 

el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lb sucesivo, el "CFPC"), establecen que. 

en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 

confesional dé la~ autoridades. Asimismo, estpble(:;e por cuanto a su valoración que la'
autoridad administrativa goza de la más amplia libertad Ptira hacer el gnálisis de las ', 
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pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y pare; fijal\el resultado final de 
dicha valuación. 

~n tal sentido y en virtud de que UCTelecomunicaciones ilo presentó pruebas, el Instituto 
valora las pruebas ofrecidas por Axtel y AvanteL,en los siguientes términos: 

3.1. Pruebas ofrecidas por Axtel y Avante! 

( i. Documentales consistentes en copia simple de los escritos de fechas 15 de mayo 
'de 2017, a través , de los, cuales Axtel y Avantel notificaron a UC ! '--

Tel~comunicaciones a través del SES!, las solicitudes de inicio de negociacioiles 
para determinar las tarifas de interconexión aplicables 1para el 2018; se les otorga 
valor probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197, 203, 21 O-A y 217 

del CFPé, de aplicación supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTR , 
' ' 

lo anterior por causar convicción respecto de que las negociaciones materia de 
la presente Resol~ción iniciaron su trámiJie dentro del SES!. 

ii. Respecto de la instrumental de actua'Ciones, se les da valor probatorio al 
constituirse dicha prueba con las constancias, que obran en el sumario y en 
términos del principio ontológico de la' prueba.' conforme al cual lo ordinario se 
presume_,; 

iii. En relación con la presuncional en su d~le aspE,:>cto, leg91 Y¡ humana, se le da valor 
probatorio en términos del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 

' lógica y natural de-/hechos conocidos y probados al momento de hacer la 
deducciónrespectiva. 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En su escrito de desahogo 
de prevención, Axtel y Avantel plantearon los siguientes términos, condiciones y tarifas 

/• / / 

/\. de interconexión que no pudieron convenir con UC Telecomunicaci<;mes: 

a) L9 tarif,a que Axtel y Avantel deben pagarle a UC Telecomur¡icaciones, por 
termin6ción del servicio local en usuarios fijos para el periodo 201 s',, 

b) La tarifa que UC Telecomunicaciones debe pagarle a Axtel y Avantel por 
_ terminación del servicio local en usuarios fijos para el periodo 2018. 

Por· su parte, UC Tel\2)comunicaciones no adicionó en el presente procedimiento 
condicione.s que no pudo convenir con Axtel y Avante!. 

5 
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Ahora bien, previamente al · análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto 
procede, en primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones 

:generqÍes de Axtel y Avantel en relación con el presente procedimiento, para 
post(jiriorm.ente re.solver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de 

1lnterconexiónfueron sometidos por las partes. 

A. Comentarios sobre el Modelo de Costos del Instituto. 

Argumentos de Axtel y Avante! 

En la Solicitud de Resolución y en el escrita de alegatos 1 de Axtel y Ávantel, dichos 
concesionarios plantean las co,nsideraciones y argumentos jurídicos y económicos que 
deberán ser tü{nados er:i cuenta por el Instituto, para efecto de resolver el desacuerdo 
entre las partes. 

l. Consideraciones Económicas. 

Axtel y Avantel detallan las conoicionesque podríanrBvisarse en el modelo de costos a 
fin de contar con una herr(Jmientd apropiada para cfoterminar las tarifas de 
interconexión en un contexto competitivo, y sin generar c.ondiciones discriminatorias o 
inequitativas en el propio ejercicio del mercado, a saber' 

a) Demanda de los servicios.- Derivado¡ de la evolución del mercado y de los 
avances tecnblógicos que se han desarrollado en los úftimos años, <tonsideramos 
adecuado que el modelo de interconexión incluya tecnologías de nueva -
generación, en rparticular tecnología VoLTE en el cálculo. de los. costos de 
interconexión. AdicionalmElnte sugerimos bue el modelo refleje la disminución de 
los precios de los servicios por la adppción de tecnologías más eficientes, con lo 
cual el costo de interconexión debe disminuir. 

b) Tipo de cambio.- Debido a la dificultad de.pronosticar el tipo de cambio_lo más 
conveniente es actu<=1lizar el valor del tipo de. cambio utilizado en el modelo, de 
acuerdo con la encuesta sobre las expectativas de lós especialistas en economía'\ 
que publica en Banco de México, el cual sugiere que para el año 2018 la 
expectativa se µbicara en 18.46 por dólar. 

c) Precio de los , ins,umos.- Si bien sugieren considerar la inclusión de nuevas 
tecnologías en; el modelo de costo~ esto no ,debe represéntar incremento alguno 
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de pr:"cios de los insumos, ya que las tecnologías son más eficientes de las que se 
han considerado en modelos previos. 

11. Consideraciones Jurídicas. 

Axtel y Avantel señalan la obligación del Instituto de fijar tarifas de interconexión basadas 

en el costo de prestar el servicio con fundamento en ,los artículos 131 de la LFTR, 95, 

fraccion,L del Reglamerrto de Telecomunicaciones, las Reglas 52 y 53 de las Reglas del 
' i ' \ ' 

Servicio de Larga Distarlcia, artículo Noveno Transitorio de las Reglas del Servicio Local, 
punto'lll.ódel Plan de Interconexión con Redes de Larga Distancia de 1994, y los artículos 

3, fracción VII, 31 y Tercero Transitorio del Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 

• lnteroperabilidad. 

Asimismo, manifiestan que la legislación vigente obliga ql Instituto a resolver un 

desacuerdo de i~ter¿onexión como el que nos ocupa, debiéndo establecer tarifas de 

interconexión basadas en los sigLlientes criterios: 

a) La ~arito de interconexión que el concesionario fljo aplica a sí mism~ por la 

terminación de llamadas locales de sus usuarios con destino a números locales 
deberá ofrecérse y aplicarse a los operadores de telecomunicaciones que se lo 
soliciten; 

b) Deberán establecer tarifas de interconexión conforme al costo atribuible .a dicha 

función. 
c) Se deberá promover una sana competencia e~fre los prestadores de servicios de 

telecomunicaciones. 
d) Debe tomarse eh cuenta que cuarido los precios de interqmexión son elevados, \ 

estos implican mayores precios para los usuarios finales y bdrreras para que estos 
puedan disminuir como resultado de la dinómica de la competencia. . ' ! . 

e) Los costos de la red se deben recuperar a través d13 los servicios prestados a los 
usuarios y n6 a través de la interconexión, ya que de lo contrario se estáría frente 
a (:In doble cobro. 

/ 

Consideraciones del Instituto 

Con relación a las manifestaciones realizadas en el numeral 1, y no obstante que el 

preseofe procedimie~to no versa sobr:e la tarifa de terminación en redes móviles, _este [ 
Instituto señala que e.I modelo de costos utilizado para (esolver el presente 'desactíerdo 

ha sido actualizado en su construcción con lo cual ¡::Jara la determinación de tarifas en 
las redes móviles se consigera la tecnología más reciente, esto es LTE. 

\, 
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Por otra parte, el lineamientiD Décimo Tercero de la Metodología de Costos, establece 

que: 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resultados":del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del Iº de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto 
Federal de T elecon;¡unicaciones podrá actualizar anualmente la información de la 
demanda de los servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital 
Promedio Ponderado y el tipo de cambicyutilizados en el Modelo de Costos ,del Servicio de-, 
lnterconi3xión relevante para garantizar que refleje las condiciones del mercado." 

En este senti¡:Jo, el lineamiento antes citado señala que el Instituto podrá actuauzar / 
anualmente la información, del Modelo de Costos, por lo que en apego al mismo y 
además tratándose de; u~ nuevd modelo de costos se ,han actualizado diversos 
parámetros de información como son precios de los insumos, demanda de los servicios 

' ' ' 

y ep particuJ'ar el tipo de cambio, pard lo cual se utilizó la Encuesta sobre las Expectativas 

di' los Especialistas en Economía del Sector Privado: octubre de 2917, publicada por el 
Banco de México el l de noviembre de 2017. ' 

' . 
Ahora bien, con relación a lo manifestado por Axtel y Avantel en el nurníeral 11, se señala 
que las tarifas de terminación en las redes de dichos conce,sionarios se han d.eterminado 
de ponformidad con la Metodología de Costos, es decir, en estricto apego a lo señalado 
erí/el artículo 137 de la LFTR. 

La Metodología de Costos se ha definido en concordando con~a LFTR, con el propósito 
' ' 

de promover una mayor competencia en la provisión de servicios finales, que no se 
trasladen elevados márgenes de las tarifas de interconexión a ,los precios de los usuarios 
de los servicios de telecomunicaciones, y que se promueva una estructura tarifaria má:¡ 
eficiente con menores precios que incentive el crecimiento de la demanda del servicio'. 

' ' 

Una vez analizadas las manifestaciones generales de Axtel y Avantel, en términos del 
artículo 129 de la LFTR se procede a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

l . Tarifas de,interconexión) 
"-- ' 

Argumentos de los partes 

1 ' 

Axtel y Avantel solicitan en su Solicitud de Resolución y en su escrito de desahogo de 
prevención que el Instituto tenga·a bien resolver y determinar las condiciones que n9 

( 
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han podido convenirse entre Axtel, Avantel y UC Telecomunicaciones, que serán 

aplicables desde el l de enero al 31 de diciembre de 2018. 
' ' 

Por su parte, UC Telecomunicaciones en su escrito de respuesta señala que está 

dispuesto a sujetarse a las tarifas de interc~nexión que determine el Instituto para el ¡ 
periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Consideraciones del Instituto 

·, \ 

Para la determinación de las tarifas 1 de interconexió~ en las redes públicas de 

telecomunicac:!iones de Axtel, Avantel y UC Telecomunicaciones se debe considerar que 

la propia LFTR establece el marco normativo y reg¡Jlatorio aplicable para la fijación de 
las tarifas de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTRdisPone lo siguiente: 

"Artículo 131. [ ... ) 

[.' .) ! 

J 

b) Pbro el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifp de interconexión 
será negociad,a librefnente. r - ~ 

1 

\ 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, térrrynos y/o condiciones de los 
coqvenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este- artículo, con base en fa 

metódo/ogía de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectados, lo participación de mercado o cualquier otro factor, fijando fas 
tarifas, términos y/o c<_Jndiciones en consecuencia . 

."'-~ -~ 
Las tarifas que qetermine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
trarsparBntes, razOnab!es y, en su caso, asimétricas, considerando fa participación de 

• 1
1 

mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u .otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser fo sufí6íentemen*e desagregadas para que el con'cesíonarío que se 
inf'erconecte no n/ecesite pagar por cOmponentes o recursos de ta red 9ue no se ~equieran 
para que el servicio sea suministrado. ( ... )" 

'---
En estricto cumplimiento al artículo" citado; el Instituto publicó en el DOF el 18 de ( 

! ' 
diciembre de 2014, la Metodología de Costosmisma que establece los principios básicos 

' que se (::onstituyen en reglas décará¡:;ter general a la cual se deberá sujetar la autoridad 

reguladora al momento de elaborár los modelos de costos quE> calculen las tarifas de 
interconexión, / _____ · .. 

1 

! 
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En este orden de ideas, el art[culo 137 d;, 1.a LFTR señala a la letra lo siguiente: 
- '., ' ' // , 

"Artículo 7 3l.' El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifa5_que hayrno resultado de las met6do!Ógías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente. " ·--

1 . 
Eyr apego a dicha r¡netodologT9 y en cumplimiento a lo establebido en el artículo 137, el 

1 ' ---

Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017/ el Acuerdo de CTM y ,Tarifas 2018, 
el-cl.{al

1

contiene las 1 tarifas para los Servitios de Interconexión que han resultado de la 
Metodología de Costos y que ,el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de 
interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de diciembre del 
2018. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de IÓ aplicación de una 
- ' 

disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. ( 

-~,,_ 

En con'Secuencia, las tarifas de interconexión objeto del presente procedimiento, ,así 
como la tasaciór:i de las llamadas han sipo-debidamente publicitadas por la autoridad 
en los Acuerdos citados, mismos que, al ser de conocimiento público hace innecesaria 
su reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

En tal virtud, la tarifa de interconexión que Axtel, Avantel y UC Telecomunicaciones 
deberán pagarse de manera recíproca por servicios de terminación del servicio local en - ' usuarios fijbs, será la siguiente: 

-_/ - --
a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. ' 

Las- tarifas ya inQluyen , el costó correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Asimismo, el cÓlculo de las contraprestaciones se realizaró' con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 

' . 
de tódas las llamadas completadas en el período de fi:Jcturaciisn correspondiente, 
medidas er, segundos y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondignte. / 

\/ 

1 lQ 

\ 
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En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos y condiciones de interconexión 
determinados por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera1 no 
discriminatoria a los demás concesionaric;is que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el -Pleno del .Instituto estima 
C;onvi3niente :poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos ',de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 

177, fracción XV y 178 dé la LFTR la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargd del propi() Instituto. 

--'-...._ 

lo anterior, sin perjuicio de que Axtel, Avante! y UC Teleyomunicaciones formalicen los 
términos y condiciones de interconexión que se ordenan a través de . la presente 

' Resolución y b tal efecto suscriban los convenios correspondientes, En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 

~ 

dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR . , 

Con base en lo anterior y cqn fundamento en lo dispuesto por los artículo 28 pár;afos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 

fracción VIL 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicacior;ies y Radiodifusión; 32, 35 

fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo! 143, 197 y 
218 del Código Federal de Procedimientos, Civiles' y 4 fracción 1 y 6 fracción XXXVII del 
Estatuto Orgánic() del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Plenp del lnstitut.o 
Federal de Tel.écomunicaciones emite los-siguientes: _/ 

' 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de intercone~ión q~ las emp!esas Axtel, S.A. B. de C.V. y Avante!, S. 
de R.L. de C.V. deberán pagarse¡ de manera recíproca con la empresa UC 
Telecomunicaciones, S.A.P.I. de_C:.V., por los servicios de terminación del SE;lrvicio Loca .. 1 en . . 
usuarios fijos, será la siguiente: ' 

' ' . 
a) Del l de.enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. '-

' 

La tarifa. anterior ya incluye el costo correspondiente El 1¡os puertos necesprios para la . . 
interconexión, 

11 
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.Las contraprestaciones se cal<;:ularán sumándo la duración de .todps 19s llamadas 
cqmpletadás en el período de facturación correspondiente, medidas el'l segundos, y. 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

. . ' 

SEGUNDO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que ( 
! / <_ 

isuyta efectos legales la notificación de !a presente Resólución y con independencia de 
1 ~ ' 

su obligación de cumplir con .la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas estable'cidas en la presente Resolución, las empresas Axtel, S.A.B. 
de C.)!. y Avantel, S. de R.L. de C.V. y la empresa UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de 
C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión de sus redes pOblicas de 
telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones, determinados en /él 
Resolutivo PRIMERO de la presente Resolución. Celebrado el conJenio°'cc;irrespondiente, 

. / 
deberán remitir conjunta o separadamente un ejem¡blar original o copi~ certificada d<;JI 
mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efecfos .de su inscripciórYen 
el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30)._días hábiles 
siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1 

TERCERO.- En cumplimj.ento a lo dispuesto en el artículÜ3, fracción XV-Oe la Ley Federal 
.· de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de las empresas 

! . . 

Axtel, S.A. B. de C.V., Avantel, S. de R.L. de C.V. y de la empresa UC Telecomunicaciones, 
S.A.P.I. de C.V,, que la pre'sente Resolución constituye un acto administrativo def,initi'i/o y 
por lo tanto,' procede anfe los Juzgados de Distrito '1:specializados en-Materia de 
C6mpetencia Económica, Radiodifusión y TelecomÜnicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda l.d República, el juicio de amparo 
indirecto dentro del plazo de quince (15) días hál::i.iles contado a partir de que surta 

/ efectos la notificación de la presente Resolución, e~ términos del artículo 17 de la Ley 
de Ampar?, ReglarT)entaria de los artícÚ1os l 03 y l 07 de la_Con~titución Política de los 
Estados Unid.os Mexicanos. 

._/ 

\ 
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CUARTO.- Notifíquese personalmente a los representantesJ9gales de las empresas Axtel, 
S.A. B. de C.V., Avante!, S. de R.L. de C.V. y de la empresa UC Telecomunicaciones, 

S.A.P.I. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en 
el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

"'--

Gabrie Oswaldo CG('ltreras Saldívdr 

C misionado Presidente 

J---~~M .. 
avi:?"Juarez 011ca 

Comisionado 

[\ .·1:~"' 
' ~ ; 

María ena Estavillo Flores 
C.omisionada 

.. / \------------.. _ ---.... 
/./qP'ó-- . 

A1JQ1fo Cuevas Teja 
Comisionado 

( 

La presente Resolución fü~-Oprobada por el Pleno d81 lnstitu1'o Federal de Telecomunicaciones en su XLVIII Sesión Ordinaria celebrado el 22 de noviembre de-~017, 
por unanimidad de votoi de lo,s Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. Adriona Sofía Lobardini lnzunzo, Moría Elena Estovillo Flores. Mario Germán 
Fromow Rango!, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, 
del artículo 28 de lo Constituci?n Política de los tstados Unidos Mexicanos; arfículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: así como 
en los artículos l, 7, 8 y 12 d.el Esf9tuto Orgánico dol Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerd_2_ P/IFT/2211171718. 

-...... . . 
l.a Comisionado Adnana S9fía Labardini lnzunza asistió, participó y emitió su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación electrónico o distancio, en 
términos de lot artículos 45-'cuorto párrafo de lo Ley Federal d8 Telecomunicaciones y Radiodif_usión, y 81·ercer párrafo del Esto1u1o Orgánico del lnsfüuto Federal 
de Telocomunfcaciones.: ' 
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